
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGÜAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGÜAYANTE, enero 16 de 2015

ACUERDO N° 16-03-2015

MAT.: Adjudicación de la Licitación Pública
N° 39/2014, ID: 2772-59-LP14, "Diseño CESFAM
Val le La Piedra".

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 16 de Enero
de 2035, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la adjudicación de la Licitación Pública N° 39/2014, ID: 2772-59-LP14,
"Diseño CESFAM Valle La Piedra" al oferente Asesorías en Investigación Social Limitada, Rut
76.010.066-8, en un monto de $41.000.000, (exento de impuestos), y un plazo de ejecución de 130
días corridos.

Encomendar a la Dirección de Secplan la redacción de los documentos que dicen
relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Juan Eduardo
Quilodrán Rojas; Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo
Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cumpla
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